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Honorable Cámara de Diputadas y Diputados: 

En uso de mis facultades 

constitucionales, vengo en formular las 

siguientes indicaciones al proyecto del 

rubro, a fin de que sea considerada 

durante la discusión del mismo en el seno 

de esta H. Corporación: 

ARTÍCULO 8, NUEVO 

1) Para intercalar, a continuación

del artículo 7, el siguiente artículo 8, 

nuevo, pasando el actual artículo 8 a ser 

9 y así sucesivamente: 

"Artículo 8.- Promoción y

protección de derechos humanos de las 

personas mayores. La promoción y 

protección de los derechos humanos de las 

personas mayores corresponde al Instituto 

Nacional de Derechos Humanos, de acuerdo 

con lo dispuesto en la ley N
º 

20.405, del 

Instituto Nacional de Derechos Humanos. 
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En el ejercicio de esta función, 

el Instituto Nacional de Derechos Humanos 

deberá difundir, especialmente, el 

conocimiento sobre derechos humanos de las 

personas mayores y las diversas formas de 

vulneración que pueden constituir 

violación a estos 

deberá destinar 

interposición de 

derechos. Asimismo, 

personal a la 

acciones legales y/o 

constitucionales en los casos en que las 

personas mayores sean víctimas de 

violaciones a los derechos humanos y al 

moni toreo permanente de la situación de 

los derechos humanos de las personas 

mayores, especialmente de las que se 

encuentren en establecimientos de larga 

estadía para adultos mayores.". 

AL ARTÍCULO SEXTO TRANSITORIO 

2) Para reemplazar el artículo sexto

transitorio por el siguiente: 

"Artículo sexto.- El mayor gasto 

fiscal que signifique la aplicación de 

esta ley en su primer año presupuestario 

de vigencia se financiará con cargo al 

presupuesto vigente del Ministerio de 

Desarrollo Social y Familia, el Ministerio 

de Justicia y Derechos Humanos, y el 

Instituto Nacional de Derechos Humanos, 

respectivamente, y en lo que faltare, con 

recursos provenientes de la partida 

presupuestaria Tesoro Público. Para los 

años posteriores, el gasto se financiará 

con cargo a los recursos que se contemplen 

en las respectivas leyes de presupuestos 

del Sector Público.". 
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